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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7° y 8° de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Diputados Alicia Barrientos Pantoja, Sandra Luz Falcón Venegas, Delfina Gómez Álvarez y 

Mario Ariel Juárez Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los fines de la educación, realizar acciones formativas y preventivas en todos los niveles escolares a fin de educar en el 

contexto del combate a la corrupción y a los criterios que orienten la educación fomentar el combate a la corrupción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I.- a XIII.- ... 

 

XIV.- Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de 

cuentas, así como el conocimiento en los educandos de su derecho 

al acceso a la información pública gubernamental y de las mejores 

prácticas para ejercerlo. 

 

 

 

XIV Bis.- a XVI.- ... 

 

Decreto 

 

Que reforma los artículos 7o. y 8o. de la Ley General de 

Educación. 

 

Único. Se reforman los artículos 7 fracción XIV y artículo 8 

párrafo primero de la Ley General de Educación, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 7o. .. 

 

 

 

 

 

 

I.  a XIII.  ... 

 

XIV.  Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de 

cuentas, así como el conocimiento en los educandos de su derecho 

al acceso a la información pública gubernamental y de las mejores 

prácticas para ejercerlo, realizar acciones formativas y 

preventivas en todos los niveles escolares a fin de educar en el 

contexto del combate a la corrupción.  
 

 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el 

Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 

toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 

superior, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica que los particulares impartan- se basará en los 

resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y 

sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los 

prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y 

niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado 

orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de 

gobierno. 

 

I.- a IV.- ...  

Artículo 8o.  El criterio que orientará a la educación que el 

Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 

toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 

superior, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica que los particulares impartan- se basará en los 

resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y 

sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los 

prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y 

niños, fomentará el combate a la corrupción,  debiendo 

implementar políticas públicas de Estado orientadas a la 

transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno. 

 

I. a IV. ...  

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


